
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220031400 
C001Principal 
 
Estando al despacho de las diligencias con las documentales que antecede, 

se dispone: 

 

1.Obre en autos gestión de notificación electrónica1 remitida 28-10-22 

respecto de la demandada Servientrega. 

 

2. Incorpórese al plenario memorial poder visto en consecutivo 008, remitido 

por Bancolombia S.A., quien también representa a Leasing Bancolombia.  

 

3.Téngase como debidamente notificada a la demandada SERVIENTREGA 

S.A., quien allega contestación demanda2 con poder anexos, y tres 

llamamientos el pasado 28-11-22, compartido a la actora quien 

oportunamente se pronuncia (cons.013) 

 

Se reconoce personería a la profesional en derecho NORELLY CARRILLO 

GUTIÉRREZ como apoderada judicial de la demandada Servientrega conforme 

a las facultades conferidas en memorial poder militante en folio 20 del 

Cons.008. Tienese como identidad digital el buzón electrónico 

norellycar@hotmail.com.  

 

4. Conforme al Art 301-2 del CGP, se tiene como notificada por conducta 

concluyente a la demandada LEASING BANCOLOMBIA S.A., quien presenta 

contestación a la demanda y llamamiento en garantía el pasado 29-11-22 

militante en consecutivo 010, copiado a la actora quien no efectuó 

pronunciamiento. 

 

Reconózcase personería al togado OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA como 

apoderado de la demandada Leasing Bancolombia con las facultades 

conferidas en memorial poder visto en folio 18 del Cons.010. Tienese como 

identidad digital el correo oskar61@outlook.com.  

 

5. Téngase como notificado por conducta concluyente Art 301-2 del CGP a la 

Demandada Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., quien allega 

contestación a la demanda3 con el pasado 30-11-22, compartido a la actora 

quien no efectuó pronunciamiento alguno. 

 

Se reconoce personería a la profesional en derecho LILIANA LÓPEZ DIAZ 

como apoderada de la demanda Mapfre acorde a las facultades vistas en el 

poder obrante en folio 16 del cons.012. Para los efectos téngase como 

 
1 Consecutivo 007 
2 Consecutivo 008 
3 Consecutivo 012 

mailto:norellycar@hotmail.com
mailto:oskar61@outlook.com


identidad digital el buzón notificaciones@padillacastro.com y/o 

liliana.lopez@padillacastro.com.  

 

6. Obre en autos la gestión de notificación4 conforme a los art 291 y 292 del 

CGP al demandado JORGE ELIECER ALONSO BARRERA, ahora y como quiera 

que no consta la remisión de las piezas procesales pertinentes para el traslado 

de la demanda, y por ser esta una demanda enteramente digital se requiere 

la acreditación de la entrega de aquellas piezas procesales, para efectos de 

realizar el control de términos pertinente.  Por ello se requiere a la parte actora 

acredite dicha actuación. 

 
7. Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que se inscribió 

la demanda en el registro automotor del vehículo de placas R61539, como da 

cuenta el consecutivo 004 del C002. 

 

8. Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria 
respecto de la contestación y  excepciones propuestas, conforme el art. 8° y 
parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91, 110 y 370 
del CGP dejando constancia en el expediente digital. 
 
Remítase el enlace correspondiente del  proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 
electrónico profesional de los facultados.  
 
 
NOTIFIQUESE (3)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

 
4 Consecutivo 015 
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